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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de in
sertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han de inun
dar al Gefe Potítico respectivo, por CUYO conduelo se 
pasaran á los Editoras de los mencionados poriódicos. 
—{Real arden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS¡DIAS, ESCEPTO LOS .DOMINGOS. 

PRECIO DB OTSCRICIOS.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; íaora do ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oQcinas del BOLETIN, 
calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oticialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

mmm SECCIÓN. 
i — i - — • — 

P A R T E O F I C I A L . 

PU:SÍ])IÍM:IA DKL CONSIÜO DB MU 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y 8U augusta Real familia, 
c o n t i n ú a n en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE FÜMEtYTO. 

tu:AL. DECRETO. 
• 

Visto el espediente de calificación ins* 
t r u i í l o porel Gobernador deesla provincia, 
paja el establecimiento de uua sociedad 
anónima que se propone por objeto prin
cipal de sus operaciones la construcción y 
esplotacion de la linea férrea de falencia 
á Ponferrada: 

Vista la Real orden do < 7 del corrien
te, por la quo se aprobaron los estatuios 
de la misma, según se bailan consignados 
eu la escritura de 10 de febrero último, y 
en }a. adicional de 8 del corriente: 

Vistos los documentos presentados pa
ra acreditar el desembolso del 10 por 100 
del capital social, que como primer divi> 
deudo pasivo se ba designado con arre
glo .i lo dispuesto en el art . o.° de la ley 
de 11 de julio de Í8ü0: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se lian cumplido las pres
cripciones legales; 

Oído el Consejo de Estado en pleno, y 
de aeuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizarla constitución de la 
referida sociedad anónima con el titulado 
Compañía del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada ó del Noroeste de España, á 
la que se trasliere á la concesión de la es-
presada linea, señalándole el plazo de 50 
dias para que dé principio á sus operario* 
nes. 

Dado en el Real Palacio de Aranjuez á 
diez y ocho de mayo de 1862.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

Obras públicas.— Negociado 5.° 

limo. Sr . : Accediendo S, M. la Rei
na (Q . D. G.) á lo solicitado por do:» Juan 
Antonio Zanné, vecino de Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estudios de 

Ld'(«ihll>5k *uv * «ifcn«tt$ 6 apuci -o l t t i 

un ferro-carril que partiendo de Gerona 
y pasando por La Bisbal, termine en Pa -
lafungell; en el concepto deque por esta 
autorización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le cea* 
sionen, reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten y elegir entre los pro
yectos qne se presenten el quo juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del país, teuieido presentes al mis n o 
tiempo los particulares, creados por ante
riores concesiones. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 12 
de mayo de 18(52.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

Negociado 9 / 

lluio. Sr.: De conformidad con lo pro», 
puesto por esa Dirección, de acuerdo con 
la Junta consultiva de Camino9, Cauales 
y Puertos, S. M. la Iteina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á don Manuel Pu
tañeo para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, verifi
que la desecación y aprovech i miento de un 
terreno pantanoso do 5 i áreas de ostensión 
que existe entre el cauce (Jerivado el rio 
Pisuerga, para el movimiento del molino 
llamado Tnrrentero y el camino vecinal 
do la villa de Aguilar de Ca:npoó, téimi 
no de la misma provincia de Patencia; 
quedando obligado el concesionario á ha 
bilitar, construyéndolo de nuevo, el refe-
ridocaminoconlas condiciones siguientes: 

1.' El trazado horizontal delcaui í io 
será el que aparece en el plano presentado, 
y su esplanacion tendrá la altura necrsi
ria para preservar da las humedades la 
caja del afirmado. 

2 . a El camino tendrá 5 ,33 metros de 
ancho en su coronación, de los cuales 
comprenderán 2,30 metros el afirmado y 
83 metros los paseos. 

3 . ' El firme, que s&rá de piedra ma
chacada, t endrá2\ centímetros de espe
sor en el e n t r o y 16 centímetros contra 
los paseos. 

4 . 4 Se construirá una alcantarilla con 
manipostería y mortero para dar paso á 
las aguas del lado superior, con la leva 
conveoienle para dicho objeto y la longi
tud que exija la esplanacion en el punto 
de su emplazamiento. 

5 . a Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe do la pro « 
viucia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de mayo de 1862.—Vega de Armijo. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Concluye la instrucción para los emplea» 
dos de las inspecciones de ferrocarriles, 

CAPITULO X. 

Inspectores segundos y terceros 

Art. 89 . Los inspectores segundos y 
terceros tendrán á su cargo la inspección 
de noa A mas líneas ó secciones, según 
determine la Dirección general de Obras 
públicas, y su residencia será dmde dis
ponga la misma. 

Art. 90 . Dentro de su demarcación, 
serán responsables del exacto cumplimien
to de los deberes y atribuciones de sus 
subordinados, á enyo efecto procurarán 
enterarles de cuanto tenga relación con 
sus cargos. 

Art. 9 1 . Se entenderán con sus su
bordinados para los asuntos del servicio 
por conducto de los Comisarios, salvo tos 
casos de urgencia. 

Art. 92 . De los partes que les darán 
los Comisarios en cumplimiento de los ar
tículos 85 y 86 de eslt instrucción, forma
rán uno cada 15 dias, que remitirán al ins
pector primero, proponiéndole los medios 
que juzguen oportunos para evitar las fal
tas que se denuncien. 

Art. 9 5 . Si las f i l ias á que se refie
re al artículo anterior exigiesen á juicio 
suyo pronto remedio, prescindiendo del 
parte quincenal, las elevarán inmediata
mente á coiiociihie.il'.> del inspector pri
mero. 

Art. 9 i . Pondrán en conocimiento 
del Comisario de la sececisn en donde se 
hubiere cometido alguna falla por parte 
de la empresa el castigo ó pena que le 
haya impuesto la Autoridad competente. 

Art. 9 5 . Sirviéndose de los libros que 
la compañía lleve para su contabilidad, 
formarán un estado mensual del tráfico de 
toda la línea ó líneas que se hallen á su 
cargo. 

Art. 9 6 . Remitirán est09 estados al 
inspector primero, á mas tardar el dia 10 
de cada mes. 

Art. 97 . Cada semestre'remitirán al 
Inspector primero una Memoria razonada 
esponiendo las reformas que á su juicio 
puedan introducirse en la esplotacion co
mercial de la linea ó lineas que se hallen 
á su cargo para la mejor satisfacción de 
las necesidades del público. 

Art. 9 8 . Rechinarán de las empresas 
y remitirán semanalmenle al Inspector 
primero un estado de los productos del 
camino, quedándose con una copia para 

su uso especial, y cuidando de comprobar 
la exactitud de dichos estados en los li
bros originales de la empresa j por cuan
tos medios estén á su alcance. 

Art. 99 . Observarán si el personal 
que las compañías tengan en las líneas 
desempeña su respectivo servicio, parti
cipando al Inspector primero las quejas á 
que dé lugar. 

Art . 100. Cuidarán que sobre la en
trada de los locales destinados en las esta
ciones para oficina de la inspecc ión luya 
el anuncio siguiente: ((Inspección faculta
tiva y mercantil del Gobierno,» y pondrán 
en conocimiento del Inspector primero el 
nombre de los empleados de la empresa aue preguntados por el público ocultasen 

e cualquier m o l o la existencia ea la es
tación de los funcionarios de la Inspección. 

Art. 101 . Informarán, cuando se lo 
exija el Inspector primero, sobre los cua
dros de la organización de los trenes por 
lo que puedan interesar al público las ho
ras de su llegada y salida, teniendo en 
cuenta para esto lo prescrito en los artícu
los 88 , 89 y 90 del reglamento de 8 de 
julio do 1859. 

Art. 102. Averiguarán si existe algún 
contrato de los mencionados en los artícu* 
culos 127 y 128 del reglamento de 8 de 
julio de 1359 que no esté inscrito en el 
registro especial de que hace mención el 
citado art . 128: caso de e*xi*lir alguno, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento 
del Inspector primero. 

Art . 105. Observarán si los libros y 
registros dé l a s estaciones se llevan cor
rientes, sin alteración en el orden de las 
fechas de sus asientos, si tienen raspadu
ras ó enmiendas, y si los errores ú omi
siones se hallan salvados por medio de 
nuevos asientos y notas aclaratorias. 

Art. 104. Además de los registros 
que el ar t . 88 ordena á los Comisarlos, 
llevarán uno especial en el cual consigna
rán las circunstancias relativas á la apt i 
tud y suficiencia de cada uno de sus su* 
boril'inados para el desempeño de sus obli
gación -s, sacando do él las notas corres
pondientes, que pasarán cada semestre al 
Inspector primero para que pueda elevar
las á la superioridad. 

Art. 105. Cuando los Inspectores pr¡> 
meros no residan en los puntos de arranque 
de las líneas, ó sea de las estaciones ¿o 
que las compañías tengan centralizada la 
dirección de la espíot icion, el Inspector 
segundo que tenga dicha residencia reu
nirá lodos los documentos relativos á la 
Inspección mercantil, inclusos los proce
dentes de otros Inspectores, si los hubiese, 
y se los remitirá al Inspector primero con 
las observaciones que crea oportunas. Si 
se encontrasen en el mismo caso mas de 
un Inspector seguudo, se determinará por 
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una Real orden quién ha de tener dicho 
cargo. . 

Art. 1 0 6 . Si por ausencia, enferme
dad ó por no haberse nombrado faltase 
Inspector primero en alguna línea, ejer
cerá ellospeclor segundo que (feReal ér* 
den se designé, y hasla.,qne esto se veri
fique el mas antiguo, todas las funciones 
que con arreglo á osla instrucción corres-
pondera l primera. 

CAPITULO XI. 

Inspectores primeros. 

Art. 1 0 7 . Los Inspectores primeros, 
como (jefes de la lospeccion de la espióla-
cion comercial, vigilarán al exacto cum-
ptimrcntodc cuantos deberes impone esta 
instrucción á los diversos funcionarios de 
que aquella S8 compone, y al propio tiem
po les ordenarán cuanto creyeseu conve-
niento para el mejor servicio. 

Art. 1 0 8 . Se entenderán por conduelo 
de tos Inspectores segundos y lercercs con 
lodos los aueiharés de la Inspección, salvo 
en -casos urgentes* -en-los que podrán en
tenderse directamente con cualquiera de 
sus subordinados. 

Art. 1 0 9 . De los parles quincenales 
que les habrán de remitir los Inspectores 
segundos y terceros, de conformidad c o i 
lo dispuesto en los artículos 9 2 y £ 3 de 
esta Instrucción, formarán uno denun
ciando á la Autoridad correspondiente las 

¿ fallas que la empresa cometa en contra
vención á las leyes y reglamentos. 

Art. i 10. Cuando las Autoridades á 
quienes sean denunciadas estas faltas pon* 
gan en su conocimiento los castigos ó pe* 
n;ts que por ellas hubiesen impuesto, los 
Inspectores primeros á su vez lo liaran a 
los especiales de la linea en donde se hu
biere, cometido la falla castigada, y á la 
Dirección genoial de Obras públicas. 

Arl. I I I . Reasumiendo las c o m u n i 
caciones que les dirijan lo.-* Inspectores 
segundos y terceros, en cumplimiento de 
los a.liculos 9 2 y U5, remiliráu menauaN 
mente al Gobierno uu estado do la si tua
ción en que se encuentre la osplotacion de 
los caminos que se hallen bajo su inspec-
uiou, haciendo al mismo tiempo .todas las 
observaciones que creyesen convenientes. 

Art. 1 1 2 . Para saber á que Autoridad 
i deben dirigir los denuncias de las fallas 

que las empresas cometan en la esputa
ción-de sus caminos, tendrán presente lo 
dispuesto en los artículos 1 5 2 , 128 y 159 
(fcl reglamento de 8 de julio de 1 8 5 9 y sin 
perjuicio do las prescripciones contenidas 
en los citados artículos, les servirá de nor
ma la regla siguiente: las fallas cometidas 
i n la ejecución de las medidas de interés 
local, como son las concernientes á la e n 
trada, permanencia, estación y circulación 
de carruajes en los patios que dependen 
de las estaciones, establecimiento de fon
das, vendedores de comestibles etc. etc. , 
serán denunciadas<á los Gobernadores de 
las provincias de la localidad en donde fuere 
cometida la falta; las que se cometan con
tra las disposiciones que alaflen al servi
ciólo general de la explotación, ó que se 
aplican al conjunto general de la circula-
no; . , serán denunciadas á los Gobernado
res de provincia á quienes se confieran es 
tas atribuciones, con arreglo al artículo 
Í Í 3 del reglamento de 8 de julio de 
1 8 5 9 . 

Art. 113 . De los estados que en con* 
formulad á lo prescrito en el ar t . 9 8 de 
esta instrucción les han de pasar los Ins
pectores especiales, formarán uno del pro • 
duelo mensual de la línea, que remitirán 
el dia 15 de cada mes á laÜireccio gene
ral de Obras públicas. 

Ai t. 1 1 4 , Cada semestre formarán un 
estado de los productos y gastos de la es-» 
plolaciou y conservación, esnoniendo al 
propio tiempo en una .Memoria razonada 
las reformas que á su juicio puedan intro
ducirse en la esplol.icioa comercial de las 
liueas que se hallen á su cargo para la nieN 

jor satisfacción de las necesidades del pú
blico. 

Art. 1 1 5 . J )e las quejas que en cum
plimiento ¿ J o dispuesto en les artículos 
9 9 y 100 les dóh los-Inspectores especía
l e^ darán noticia circunstanciada i-la Di
rección general do Obras publicas. 

Art. i 16. Foliarán y rubricarán los 
registros en que deben inscribirse los con
tratos á que se refiere ei art .128 del r e 
glamento de 8 de julio d >. 1 8 5 9 , y lo mis
mo procederán con los libros de reclama
ciones mencionados en el art . 1 0 ! deleitado 
reglamento. 

Art. 1 1 7 . Ejercerán las atribuciones 
que.se les asignen por los reglamentos es
peciales respecto de aquejlps caminos que 
disfruten la garantía de un mínimuu de in 
teres para los capitales en ellos invertidos, 
ó que hayan recibido préstamos del Esta* 
do, ó en que este debí participar de los 
productos de la esplotacion. (Artículo 15 , 
párrafo 5 .° del Real decreto de 9 de enero 
de 1 8 6 1 . ) 

Art. 1 1 8 . Cada semestre pasaráu al 
Gobierno una nota de la inteligencia y ce
lo que en el ejercicio de su cargo desple
gue cada uno de sus sobordinados, tenien
do en cu ¡nía para la calificación de los Co« 
misarios y Celadores el juicio que .sobre 
ellos deben comunicarles los Inspectores 
especiales en cumplimiento del art . 10 * de 
esta Instrucción. 

CAPITULO XII. 

Disposiciones generales. 

Art. 1 1 9 . L o s empleados de las Iosj 
pecciones tendrán siempre muy presenté 
la importancia y gravedad de sus -cargos* 
y por lo tanto deben estar penetrados de 
que las faltas que en otro servicio serian 
leves serán consideradas siempre como 
graves por las consecuencias que pueden 
ocasionar. En este concepto, su deber exi
ge la mas esquisita vigilancia, la mayor 
exactitud en cumplir las órdenes que re
ciban, y en tod»s los detalles del seryicio, 
mucha íirmeza en su proceder, y al mis
mo liempo la mas esmerada atención con 
el público y oon los dependientes de las 
empresas. 

La observancia de estos p i ced lo s , y el 
buen criterio para apreciar con exactitud 
los hechos, serán lomados en cuenta por 
los Gefes para proponer á la Superioridad 
las ventajas á que deban aspirar los que se 
distingan. 

Art. 1 2 0 . Todos los empleados serán 
responsables de sus actos; pero muy par-
ticularm<'.ule respecto á la exactitud y ve
racidad de los dalos, noticias y resultados 
que produzcan en cumplimiento de su 
deber. 

Art. 1 2 1 . Los funcionarios de jas Ins
pecciones pueden penetrar en¡ las diversas 
dependencias de las estaciones, escopluan -
do únicameule las destinadas á habitacio
nes privadas de los empleados. 

Art. 1 ti. Se abstendrán de dar por sí 
órdenes á ninguno de los dependientes de 
las empresas, limitándose á hacerles notar 
las fallas que observen. 

Art. 1 2 3 . Ningún empleado podrá se
pararse del punto, trozo ó sección que le 
esté señalado como de residencia ordina
ria, sin la competente licencia. 

Art. 124. Las solicitudes de licencia 
de los Vigilantes serán cursadas é informa
das por el respectivo Ayudante y por el 
Gefe de la división. 

Igualmente lo serán las de los Celado
res; pero el Ingeniero Gefe de la división 
oirá sienipre'al Inspector especial de la de
marcación, antes de elevarlas áda Direc
ción general. 

Las de los Comisarios por el Inspector 
especial de quien dependan, y p<>r el ins
pector primero. 

La concesión de licencia á cualquiera 
de estos empleados será siempre comu
nicada á los Gefes de ambas lnspecn 
ciuues. 

Art. 125. El Gefe de la división podrá 
dispensar á los Vigilantes, y el 'luspoctor 

primero á los Comisarios, la asistencia al 
servicio por un plazo que no pasará de 

'Veinticuatro horas; pero los Celadores ne* 
cesitaran el permiso de uno y de otro. 

Art. i 26. La falla.de asistencia al ser
vicio <le todo un dia sin el competente per
miso ó causa sulkiente debidamente just i-
Picada será bastante para qiio se proceda á 
la separación del empleado. Si la falla fue
se motivada por enfermedad, d-.'berá esta 
ser acreditada con certificación de faculta
tivo .'-'iitro dé los tres primeros dias. 

Art. 127. La que no llegue al dia, y 
.cualquier descuido en la vigilancia, se cas
tigará con privación de sueldo desde, uno á 
ocho dias, á propuesta del empleado supe» 
rior que baya notado la falla. 

listas mullas se liarán efectivas en el 
papel correspondiente por el Gefe de la di-
visionó por el Inspeclorprimero, según que 
la falta corresponda al servicio encomen* 
dado á uno ó á otro, debiendo ser propues* 
lo para la separación todo empleado que 
haya sufrido tres mullas de esta especie, 
asi como los quecom dan fallas de subordi
nación para con sus Gefes. 

Art. 128. Igual castigo recaeiá sobre 
los que después de una reprensión y una 
multa reincidan en alguna falta en sus re
laciones con los dependientes déla empre
sa, siempre que se justifique que se han 
escedido de sus facultades, ó (pie no han 
procedido con la atención y urbanidad de ; 

pidas. 
Art. 129. La pérdida de cualquiera 

de los documentos que cada empleado debe 
• ns ' .var en su poderse casligará también 

con mulla dol importe del sueldo de uno á 
ocho dias, según la importancia de los que 
se le extraviasen. 

Art. 150. Se tendrá presente para los 
ascensos en las vacantes que ocurran en las 
clases superiores á aquellos empleados que 
cumplan con celo é inteligencia, siendo en 
este caso preferidos, los quo interinamente 
estén ya desempeñando el cargó a que cor
responda la vacante. 

Art. 151. A los empleados que les 
ocurriese alguna desgracia en actos del 
servicio por la cual queden imposibilitados 
de continuar dsempeOándoIe, se les reco*¡ 
meudará eficazmente para la recompensa á 
que se hubieren hecho acreedores. 

Art. 152. En lodos los actos del ser
vicio, y particularmente en las estaciones, 
trenes y vias, es obligación precisa para 
txlos los empleados presentarse con el 
uniforme y distintivos que les corres
pondan. 

Arl . 155. I'ara el mejor desempeño 
do sus funciones, podrán viajar los diver
sos empleados ib ambas Inspecciones en 
toda clase di Irenes ó máquinas solas. 

Art. 1 5 4 . Cuándo algún empleado de 
cualquiera de las dos Inspecciones fuese 
dado de baja, entregará usa Gefe inmediato 
lodos los efectos que hubiese recibido, así 
c en i los oficios, minutas, borradores de 
parles y demás documentos que obren en 
s'ti pd ! •<" ¡eferentes al servicio. 

An . 135. Para los Ayudantes del 
cuerpo ausiliar facultativo de Obras pú
blicas ó temporeros rigen es >eciulmenle 
las disposiciones disciplínales del reglamen
to de 12 de abril de 1 8 5 í . 

Arl. 156. La conducción de la cor
respondencia olicijil entre los di v r s o s em
pleados de las Inspecciones ,será enco
mendada á los Gefes de los Irenes, sin 
perjuicio de los casos particulares ó e s -
traordinarios en que los Gefes de las Ins
pecciones dispon^au remitirla por el correo 
ó por medio de los Celadores ó Vigilantes 
suplentes. 

Art. 157. Cuando empalmen lineas 
cuya vigilancia corresponda á los diverso? 
Gefes, de división ó Inspectores primeros, 
en términos de que no hiy.a entre ellas 
solución de continuidad para el servicio del 
público, ó que los accidentes de 1J espío* 
lacion de una puedan trascender á la de 

otra, se entenderán entro sí los res
pectivos Gefes, ya facultativos ó adminis-

| Iralivos, según el caso, para corregir cual-

quier abuso de que alguno de ellos tuviere 
noticia y mejor satisfacer las necesidades 
del público. WPt> 

Art. | 3 8 . Con el objeto de ganar 
liempo, y sin perjuicio de los partes ofi
ciales que deben dar por escrito, se reco-
mioada á los Gefes dé las Inspecciones que 
inmediatamente que tengan noticia de al
gún accidente de gravedad en sus respec
tivos cometidos, se apresuren a dar en 
persona parte verbal a la Autoridad cor
respondiente siempre qua le sea posible, 

Í cuando no, por medio dentro empleado, 
os que residan en Madrid darán ademas 

igual parle á ti Dirección general de 
Obras públicas, y los que residan en pro
vincias un parle telegráfico. 

Art. 159 . Cuando circunstancias es-
cepcionales lo hiciesen necesario á juicio 
del Gefe de la Inspección facultativa, po
drá este disponer que dentro de sus res» 
peclivas demarcaciones acompañen los ce
ladores los trenes que designe en los pun
tos de la línea que exijan observación ó 
precauciones «especiales, dándoles al efecto 
las instrucciones necesarias. 

Arl . 140. Para certifica* la toma de 
posesión, y para los demás efectos de la Real 
orden de 2 5 de octubre de 1 3 5 0 y Reales 
decretos de 2 8 de noviembre de 1851 y 
1 8 de junio de 1 8 5 2 , rc'ativos al ingreso 
y haberes de tos empleados, se conside» 
rarán losJngenieros de las divisiones o r n o 
Gefes de los Celadores y Vigilantes, y los 
Inspectores primeros como Gefes de los 
segundos y terceros, y de los Comisa* 
ríos. 

Aprobado por S. M.—Madrid 10 de 
abril de 1802.—Vega de Armijo. 

FORMULARIOS 

P A I U LOS ENCARGADOS DR LA 1MSPECCIOM ADMIKIS-
THATIVA DE FERRO 'CARRILES. 

FORMULARIO NUM. l.° 

.Para partes do accidentes, delitos y noticias de 
cualquier naturaleza. 

A las (espresion de la hora) de 
(la focha) y en el kilómetro.. . . metros del 
ferro-carril de . . . . á . . . . (ó tal estación, de
signando ademas el s'tio con su nombre 
vulgar, si lione alguno) (aqui el hecn¿: 
so participa indicado en la forma mas cla
ra y sencilla posible, con espresion de los 
-muertos ó herid caso de haberlos, y con 
designación de I ís nombres, profesión y 
domicilio de los que aparezcan culpables, si 
los hubiere, y de las personas que puedan 
testificar sobre el accidente). (A continua
ción se manifestará si se ha interrumpido el 
servicio ó la esplotacion, por cuánto tiem
po, y si so han removido los obstáculos 
q u e á ello pudieran dar ocasión.) (Se e9-
pre sa r á s i s e han'estendido algunas difU 
gencias, si ha habido detención de personas 
ó-dqnuÜJia, y en esté cüsú Sute quién se 
ha preseutado, y al cabo de cuántas horas, 
contadas desde el accidente.) 

Lo quo participo'á V. p i ra su conoci
miento y dema3 efectos. 

Dios guarde á V. muchos artos, (líe-
cha). (Antefirma). (La clase á que perlón 
nezca) 

Firma y rúbrica. 
Señor Cela Jor, Comisario, Ayudante ó 

Alcalda constitucional de, etc. etc. 
Cuando lo que se participe, no sea des

de luego dcnunciable, se suprimirá tolo lo 
que en este formulario se refiere á culpa
bles, diligencias y denuncias. 

FORMULARIO MUM. 2.° 
Para el requerimiento ú la fuerza pública. 

El que suscribo (la clase á que per te
nece, Vigilante, Celador etc.) en el des
empeño de sus deberes sobre el ferro car
ril de á kilómetro metros 
(ó tal eslaeion); y necesitando del ausiíio 
de la» fuerza con motivo de (la naturaleza 
del suceso ocurrido y el número de los per
petradores), ruega al Comandante da (el 
puesto pareja ó guardia á que se dirija) le 
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preste inmediatamente su apoyo con la 
fuerza de que pueda disponer. 

D¡03 guarde á Y. muchos afios. (Pecha 
y firma). 

Señor Comandante de 

FORMULARIO NH'M. 3.° 
Para las informaciones sumarias. 

Iin el ferro-carril de á kiló
metro metros (ó tal estación, desig
nando el sitio por su nombre vulgar si ío 
tiene) ¿.las (la espresioo de hora) de 
(dia : y año), el"Comisario que ándcribe 
echó do Ver (ú oyó ó supo) por eí Vigilan» 
lo (6 CéfeldoF de ) (aquí consignar con 
toda fidelidad y con la posible sencillez el 
hecho tal como se haya percibido), con lo
que procedió á (iudicar el auxilio que 
se prestó, ó lo que se hizo para precaver 
los peligros que pudieron resultar), y des-' 
pues, habiendo oído sobre los acontecí-' 
mientos (ó hechos) referidos Á D. N. N L 
vecino d e . . . . . . (los nombres y domicilio 
do los que declaren, con una reseña fiel «le 
sus declaraciones, las cuales Versarán úni» 
cántente acerca de las circunstancias que 
tengan una relación inmediata con la cu 1 -

ü! 'habilidad que deba perseguirse; en Cuanto 
lo permitan las cicrustancias se procurara 
(pie- l.oSqúe «laclaren lo ha^an separailos, y 
se tomará declaración a los que aparezcan 
complicados antes de los que figuren sim
plemente como testigo?); atendiendo a lo 
grave de las ocurrencias ó á la naturaleza 
del esceso) sobre que estas diligencias 
recaen, detuvo á D. F . d e T . (aquí los de
tenidos) para ponerle á disposición de la 
Autoridad, juntamente con osla sumaria-
información, que firmo en fe de su verdal 
con los que al pnfcíparecen en la fecha a r 
riba mencionada (si alguno de los que hu
biesen declarado no firmase, se espresará 
el motivo.) 
Firma y rúbrica. (A continuación las «I 

los demás.) 

Cuando no hubiosod tenidos, se supri
mirá lo que les hace relación. 

Esta diligencia podrá suspenderse cuan
do las circunstancias obliguen á el lo, y en tal 
caso se espresarárei motivo que hubiere pa* 
ra e'lo, el momento en que se verifique la 

• suspensión y en el que vuelva á continuarse. 
Cuando concurran en un mismo suceso 

y lugar con tos empleados de la Inspección 
administrativa que hayan comenzado á es 
tender esta información, otros superiores, 

. sa consignará así , coa espresion del mo
mento en que suceda, y se continuará la 
misma diligencia por el superior en gerar-
quia, el que la firmará lo mismo que lo
dos aquellos que hubieren contribuido á 
su formación. Si concurriese alguna Auto
ridad (Jé las del lugar, ó que ejerciese en 

. él mando ó jurisdicción, so cerrará la di
ligencia , con espresion del motivo y del 
momento, entregándosela para que conti
núo los procedimientos. 

OGcio trasmitiendo la información aniñaría. 

Tengo vil honor de pa8;!r á manos do 
V. la información sumaria que hecstendi-
do en. . . fia fecba, día, mes y ano), 

c sobre (los hechos ocurridos) en el"ferro
carril d e . . . . .;fl kilómetro metros 
(ó tal estación, designando el sitio por su 
nombre vulgar, si tiene alguno), y eo los 
que aparecen complicados Ü. F , de T. 

' (aquí los detenidos) que en concepo de de
térjalos pongo á su disposición de V. 

Lo que por duplicado le participo, es
perando se servirá devolverme este con su 
firma y espresion del momento en que le 
hago d.cha entrega, para mi resguardo. 
Dios guarde á Y. muchos años. (Fecha.) 

Alefirma (clase a que pertenece.) 
(Firma y rúbrica). 

1 Sefior Alcalde constitucional de . . : . 
"TFÓ. SABIENDO DETENIDOS, SE SUPRIMIRÁ 

¡o que SE LES REFIERE. 
— S T é T á 8 u ñ l o ~ f u é s e l I é " r e c o n o c i d a " gra-
vedad, y el Juzgado do primera instancia 
estuviese próximo, se te remitirá directa
mente la información. 

Ademas de esto, se pasará el parle cor

respondiente al superior inmediato para 
«pie este lo haga al fnb'ernádor de l\ pro
vincia, y en su caso á los Gefes de las de-
mas Inspecciones. (Formulario nú n I 

Aprobado.—Madrid 10 de abril de 
1862.—Yega de Armijo. 
Retado i de las materias á quo d e b e r á n r e f e r i r s e 

los partes, estado1? y notfcíáá «jac dirijan á sha 
Miperiorcs los funcionarios de ta Inspección fa
cultativa. 

i . ° Servicio de agujas. 
2.°" Servicio de las barreras. 
5 . a Circulación de mV|u¡\Vas no auto

rizadas. 
í.° Introducción cíe' wagones montados 

sobre ruedas de hierro fundido en los tre • 
nes oe viajeros. 

•;>.° Circulación do coches no autori
z a d o s . 

6.° Número de asientos que debe ha-
ber en cada coche. 

7.° Numeración de lo lo el material 
móvil. 

8 . ° listado del mismo. 
9.° Formación de los trenes. 
10. Trasportes de materias peligrosas. 
1 1 Tras; j . te de diligencias y demás 

carruajes Sobre truchx. 
\1. , Comunicación dé los ¿uarda-í io-

nos con el maquinista. 
\7>. Alumbrado de los trenes. 
14. Medidas relativas á la salida de 

los trenes. 
15. Servicio de las señales de paradas 

ó alto, y de disminución de velocidad á la 
llegada de las estaciones y sobre la via. 

16. Paradas sobre las vías de circula
ción ó fuera de los apartaderos y esta» 
cionrs. 

1 7 . Medidas especiales relativas á la 
•circulactoo de los túneles y sobre los planos 
iuclinados. 

18. Velocidad de los trenes-en mar» 
cha y duración de los trayectos. 

[9. Salida y marcha de los Irenes es • 
traordinarios. 

2 0 . Vigilancia de la via y señales des% 
tinadas á asegurar la marcha do I03 trenes. 

21. Medidas de seguridad que tienen 
que observar los maquinistas al aproximar \ 
se á las estaciones y puntos peligrosos. 

22. Señales de las estaciones, 
25w Admisión sobre las máquinas de 

personas eslrafias al servicio. 
2 i. Servicio de las máquinas de auilio 

y de reserva y de los wagones de socorro. 
25. Acciilenles. 
26 . Alteraciones de las horas de sali-

lida y llegada. 
27. Conservación de la via y susdepeu-

dencias. 
28. Alumbrado de los pasos á nivel. 
25). Observación de las medidas de 

precaución prescritas para los casos de re
paración de las vías y del ser vicio. acct« Ion-
tal sobre la via. 

50. Observaciones diversas. 
Aprobado.—Madrid 10 de abril de 

18G2. 
Relación de las materias á que deberán referirse 

los partes, estados y noticias.que eleven á sus 
Gefes los funcionarios de la Inspección adminis
trativa y mercantil. 

1 S e r v i c i o de los patios que depen
den de las estaciones. 

2.° Alteración de las horas de llegada 
y salida de los trenes. 

3.° Percepción de tarifas no autori
zadas. 

4.° Condiciones particulares consenti
das por las compañías á determinados re» 
mi ten t e s . . 

5.° Fjacion permanente de los cuadros 
de tarifas gastos y accesorios. 

6.° Espedicion de mercancías, anima
les y objetos de todas clases por el orden 
de los números de registro. 

741 Composición de los trenes en lo 
concerniente á la naturaleza de les coches. 

8.° Quejas y reclamaciones del públi
co, referentes á, la explotación comercial-

9.° Fijación de los reglamentos y cua
dros de servicio,~etcr - -

10. Medicamentos y cajas de socorro. 

*?Mt. Introducción en el recinto ríe la 
v i a •! • p i ' i s o n - i s e s l r a ü a s '»Jg¿S¡h\'t J 

12. Oiejas y reclamaciones de los 
viajeros. 

1">. Delitos ó faltas cometidas contra 
la seguridad de la via ó de los Irenes, y 
en general cuanto se refiere á la policía 
criminal. 

H . Observaciones diversas. 
Aprobado.—Madrid 10 de abril de 

1862. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D K I H C I E N D A P 0 -

B L I C A D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Efectos timbrados. 

Se anuncia que desde i .° ai tO del próximo mes 
de junio se canjeará el papel del sello 4.° 6 
sea el de 60 rs. pliego, y que Ctesdó el H s i 
guiente quedará fuera de circulación. 

Por Real orden fecha 20 del corriente 
mes, se ha servido disponer S. M. la r e 
novación del papal sellajo del sello 4.° 
que se encuentra en circulación ó sea del 
de 6 0 r s . pliego, mandando que se entre
gue en equivalencia el qoo nuevamente se 
ha hecho de la misma clase y precio. 

A! hacerlo público esta Administra
ción por medio de los periódicos oficiales, 
cree dé su deber manifestar, que el cange 
se verificará en esta corle, en la terco» 
na situada en l i paza Mayor, piso bajo 
de las oficinas de Hacienda y en Alcalá 
de llenares, Aranjuez, Aryanda, Builra» 
go, Chinchón, Colmenar Viejo, Escorial, 
Getafe, Navalcarnero, San Martin de Val* 
dsig'.esias, Turrelaguna y Valdemoro en 
las Administraciones de Rentas Están* 
cadas, y el plazo concedido para la presen
tación y cange es desde 1.° al 10 de ju 
nio próximo ve.idero, toda vez que el dia 
11 siguiente es el señalado en dicha Real 
orden para que quede fuerade circulación 
lodo el papel «le dicha clase que exista en 
poder de corporaciones ó de particulares* 

Madrid 2tf do mayo de 1862.—José 
Fernandez de Rieroi 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS OKI. ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible, averiguar el 
domicilio de los sugetos espresados á con» 
tinujcion, para entregarles COMUNICACIÓN 
nes referentes á las provincias que también 
se determinan, se les invita para que se 
presenten á recogerlas, pues en otro casó 
podrá pararles perjuicio. 

Dona María Josefa Valois, provincia 
de Cádiz. 

Don Feliciano Cordero, id. de Pa
tencia. 

Don José María Melgar, id. de Toledo. 
Madrid 26 de mayo de 186! .—To

más MOJADOS. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado ie primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virlud de providencia de don Gre
gorio Rózatem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
se hace saber pftr medio «leí presente anun* 
ció el estravio de varios conocimientos do 
embarque, concernientes á las partidas de 
dinero que se embarcaron en U O i eu los 
buques que so espresarán, los cuales zar
paron ó salieron del puerto del Callao de 
Lima, capital de la República Perüaqa en 
Ultramar, para el pucí lo «le Cádiz en esta 
Península, y cuyos buques fueron apres i -
dos por los cruceros iogUs\s. Los conoci
mientos de embarque son los siguientes: 

Un conocimiento firmado por don .Ve
nancio Larreta, Maestre «Je la fragata 
Fiante Hermosa, de haber recibido de 
cuenta y riesgo «le los sqOÓrfts Perlica her
manos. 3O0D posos en piala doble de cor
doncillo. 

Otro ídem, firmado p<«r «Ion Vicente 
Milu de la Roca, Maestre de la fragata 
Astigarraga, debaber recibido decueota y 
riesgo de don Juan Pertica, 4000 pesos 
ídem. 

Otro idem,-firmado por idem, de ha 
ber recibido de cuenta y riesgo de los s e 
ñores Periíca hermanos, 6000 pesos idem. 

Otro idem, firmado por don Manuel de 
Revilla, Maestre de la fragata Santa Gertru
dis, de haber recibido de cuenta y riesgo de 
idem, 4000 pesos idem. 

Otro idem, firmado por don Gregorio 
.Zuzoarregui, Maestre DE la fragata Asun
ción, de haber recibido DE cuenta y ries
go de idem, 8000 pesos idem. 

Otro idem, firmado por don Francisco 
María Zuloaya, Maestre de la fragata «San
ia Clara, de haber recibido «le cuenta y 
riesgo de idem, 8000 pesos idem. 

Otro idem, firmado por don Vicente 
Antonio de Murriela, Maestre de la fraga* 
ta Mercedes, do haber recibido de cuenta 
y riesgo de idem, 8000 pesos idem. 

Lo que se anuncia al público para que 
las personas en cuyo poder obren los in
dica los conocimientos de embarque los 
presenten en el Juzgado do su señoría, por 
mi Escribanía, en.ej término de 30 dias, 
contados desde [el siguiente al -n que esio 
anuncio se inserte en la Gacela del Reino, 
Diaria de Avisos de esta corle y Boletín 
Oficial de la provincia, ó deduzcan eo otro 
caso, dentro del mismo plazo, la a/cion de 

3ue sé crean asistidos, bajoaj>erci(ftmieñto 
Ó que trascurrido que sea se proveerá, lo 

que haya lugar en derecho. 
Madrid 20 de mayo de 1802.— Olallo 

Megía.—12*. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virlud de providencia del señor don 
Ignacio Suarez García, Juez de paz ó inte
rino de primera instancia del distrito del 
Barquillo do esta capital, por ausencia del 
propietario, refrendada del infrascrito e s 
cribano, se ha admitido á don Eulogio 
Chiarlone, de esta vecindad, la dimisión de 
bienes en favor de sus acreedores, y por 
lo Unto declarado en concurso voluntario. 
Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo 558 de la ley de Enjuiciana en 
to civil, se anuncia por medio del presen
te para que las personas que se crean con 
derecho á reclamación alguna á los bienes 
del concurso acudan por dicho Juzgado y 
Escribanía, sita calle Miyqr, núm. 106, 
con los lítulos justificativos de sus crédi
tos, denlro delitérmhto de 2 0 dias, conta
dos desde la pubtieaoion de este anuncio 
en la GACETA; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid $2 de mayo de 1862. — 
V.° B. a—El Secretario, Isidro Hernández. 

A Y U T V R \ M L E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Matarcos. 
. C«:U"1Í«*J 'Jl' ¿LO'.»flft C ' J l , \ l 

Para que tenga el debido cumplimiea* 
to lo mandado por la Administración de 
Hacienda publicado esta provincia,'Circu
lar de 5 del actual, para que la Junta pe
ricial proceda con la mayor exactitud po
sible á formar el padrón general de rique 
za de e9te pueblo y su término, y evitar 
reclamaciones que son consiguientes cuan
do los interesados no coadyuvan en la par
te que les corresponde, se previene, tanto 
á los vecino? como forasteros, que presen
ten en eL término de 20 dias, conlados 
desdé la inserción en el boletín Oficial, 
sus relacionas juradas en la Secretaria 
con arreglo á los modelos ' i nse r tados 

• 



é instrucciou publicada, bajoapercibimien» 
to que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Suplico á los señores Alcaldes de Bui-
trago, Pinuecar,|Braojos y Horcaiuelo, den 
la mayor publicidad posible al presente 
anuncio para que llegue A noticia de tos 
interesados. 

Madarcos 2 í de mayo de 1862.—El 
Alcalde, Sebastian Oernanz. — J\ O.—* 
Pedro López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Los propietarios, colonos y terrate
nientes en el término municipal de oste 
pueblo, presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento relaciones juradas por du
plicado y en la forma prevenida por ins* 
truccion de toda su riqueza territorial, 
para poder proceder por la junta pericial 
a la formación del amillarauaiento que ha 
de servir de base para el repartimiento del 
afio próximo dé 1865, para lo cual secón* 
cedeel plazo de 15días, pasados los r.uales 
se harán de oücio á toa morosos é incur
rirá ü en Ja responsabilidad prevenida por 
la misma instrucción. . 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Alcalá de llenares, Talanidiica, Puente el 
Saz, Campoalvillo y Valdeolraos, den pu
blicidad á este a n u n c i o . 

Valdetorres 26 de mayo de 1862 .— 
El Alcalde, Ceterino M a r t i n . 

Alcaldía constitucional de Pezuela de ios Torres. 

Concluido por la Junta de cañadas de 
esta villa el paso ó cordel que viene desde 
el pueblo de Pioz hasta el de la Olmeda de 
la Cebolla, pasando por este término jur is 
diccional á virtud de orden del escelen-
tisimo señor Gobernador civil de esta pro 
vincia, he acordado en decreto del dia de 
boy se espongan al público por término de 
15 dias dichas diligencias de deslinde y 
amojonamiento, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta corpo 
ración municipat para la oportuna recla
mación de agravios; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin que por ningu 

I' lia persona se oponga cosa en contrario, 
aprobaré dicho deslinde, remitiendo copia 
á la superioridad, como está prevenido, no 
teniendo derecho en ningún tiempo á re
clamación, parándoles el perjuicio subsi
guiente. 

Pezuela de las Torres 21*do mayo de 
1862.—Pelipe Bachiller.—Manuel de Ru
bio y Alvarez. 

Es copia del original que se pone de 
maniliisto en el sitio público de esta pobla» 
cion, para ios efectos oportunos.—Él Al
calde, Pelipe Bachiller. 

Ídem de ternera, de 76 á 94 ra. arrob? 
y de 58 á 48 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 34 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 64 á 6 8 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos l ibra. 

Vino, de 31 á 42 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 24 á 3 0 r s . arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y ílt 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, do 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 66 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1,2 rs, arroba, y d e 2 ' 

á 2 1|2 cuartos libra* 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 27 á 29 rs. f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1087 fanegas. 
Quejan por vender. 446 id. 

Precio máximo . . . 55 
Ídem mínimo. . 46 
ídem medio . . . . 50,60 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de mayo do 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque do Sesto. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

fanegas de Irigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 43.732 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.510 

libras de peso, 
corderos, que hacen 2.598 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 

Carne de vaca, de44 á 55 Ii2 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 a 20 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 18 cuartos libra. 
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BOLSA OE MADRID. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de a 
2000 r s . , id., 9 9 - 1 0 p . 

ídem de 1.° de julio de 185», de á 
2000 rs . , id. , 96-75 d. 

Ídem de obras públicas de 1,° de julio 
de 1858, id., 96 -80 . 

ídem del canal de Isabel 1!, de á 
1000rs . , 8 por 100anual, pubt., 109 4 0 . 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, no publicado, 
92-50 d. 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril do Monblanch á 

keus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-lleal á Badajoz, id., 1900. 

CAYBIOS 

¡ t i K i ü , o t i •'• • '« 
Londres á 90 dias fecha, 50*65. 

Paris á 8 dias vista, 5-27. 

Vlazas dd Ucmo. 

Cotización del 27 de mayo de 186*2 á 
la* tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 50 55 ; á plazo, 50 65 fin 
cor. vol.; 50-80 fin próx. ó á vol. 

ídem diferido, publicado, 4 4 - 1 5 . 
Deuda amortizaba de primera olas 

no publicado, 18-20 p . 
ídem del personal, id., 19*45. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de a 4000 reales, 
fi por tOO anual, id., 95 p . 

ídem d e a 2000 r s . , id. , 95*30. 
ídem de 1.°de junio de 1851 , de ; 

2000 re., id. , par d. 

Albacete, i . i 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . , 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceros. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . , 
Corufia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
.Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago.- . . 
Segovia.' . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . .. ¿ . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora, . . . 
Zaragoza. . . 

Daño, i Beneficio, 

par. 
par. (I. 
par. 
par. d. 
f ,B; 
1,8. 
5|8 p. 
par. 

» 
5(4 

1,2 
3,4 

» 
5¡8 
par p . 

» 
i 

5,8 
1,4 p. 

» 

i 
3,4 p . 
par. 
5 | í p. 

I.A 
1,2 
par. 
t .P-
5,4 p. 
par . 
I i 4 p . 
3|4 
par. 
3,4 p . 
5,4 d. 
1,2 

par d. 
par. 
par. 
5 , S p . 
i l4 d. 
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B O L S A D E l ' A R I S . 

Mayo 26 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por l (H) . . 

4 1,2 por 100. . 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem esterior. . 
Consolidados. 

70 ,25 
97 ,40 

49,1,4 
53 
92 1,8 

P & R r g NO O F I d l A L 

A N U N C I O S . 

Sociedad de seguros mutuos contra incendios 
de casas extramuros de Madrid. 

La Dirección de la misma ha acordado 
prorogar hasta el dia 10 del próximo junio 
el plazo que venció el 20 del actual, para 
recoger y pagar tos recibos del reparto 
acorchdo en la última junta general, los 
cuales se hallan de manifiesto en la oficina 
establecioa en la casa núm. iO da la calle 
de San Onofro, de nueve á dos de la tarde. 

Lo que se hice público, á fiu de que los 
señores socios que gusten puedan de este 
modo disfrutar del bünoíicio y evitar el 
recargo que en otro caso habrá de exigir-
seles por rizón de cobranza, según también 
lo acordó la citada jujnta general. 

Al rúismo tiempo^fS advierte & los se
ñores socios que aún no han recogido las 
pólizas y lápidas correspondientes á las 
fincas aseguradas, que pueden verificarlo 
en la citada oficina, pudieudo practicars; 
estas operaciones personalmente ó por me
dio de sugeto autorizado al efecto. 

Madrid 22 de mayo de 1862. —Por 
acuerdo de la Dirección, el Vocal-Secre
tario, Manuel Serantes.—lltí. 

Subasta de varias Escribanías en las provin
cias de Madrid, Sevilla, Burgos, Córdoba, 

Coruña, ¡iuclva y Soria. 

El dia 25 de junio próximo, á las doce 
do íu mañana, c e sacan á la venta en pú
blico, pero exlr judicial, remate, las Escri
banías de propiedad del Excmo. Sr. Mar* 

3uirs deAstorga, Conde de Altamira, Duque 
e M i internar y otros títulos, correspon

dientes á varios Juzgados de las referidas 
provincias, según la relación que estará de 
manifiesto con el pliego de condiciones 
para la subasta, en el estudio del Escribano 
de número de esta corle, doctor don Ma« 
nano García Sancha, calle de Felipe 111, 
número 8, cuarto segundo, y en las ofici
nas geuerales de la casa de S. E., calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 18, donde 
tendrá lugar dicha subasta en el despacho 
del limo. Sr. apoderado general. 

Y para que llegue á noticia del público, 
se anuncia cu la Gaceta y en el Diario de 
Avisos de Madrid, y los periódicos de las 
respectivas provincias. 

Madrid 24 de mayo de 1862.—122. 

En la calle de Carretas, núm. 4, l¡* 
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs . cada ejemplar, el Manual 
instnwtivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla' recomendada á lodos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de ¿4 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

EDITOR, D . JUA* AHTOSIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera, de San Geróaí 
roo, miro. 50. 

MADRID.-1S62. 


